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las cuotas globales anuales de captura y demás disposiciones que
establezca el Instituto Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura, por
medio de Resolución Ejecutiva.

Cada embarcación comercial de pesca por buceo deberá reunir las
condiciones mínimas requeridas por la ley, para que la autoridad
competente le extienda el permiso de navegación y salida a faenar.

De igual forma, se deberá dar cumplimiento a la elaboración del
Reglamento especial que establezca los términos y condiciones de
las regulaciones jurídico laborales, para garantizar la afiliación
de los trabajadores del mar al seguro social, de conformidad a lo
establecido en el Decreto N°. 9-2005, Reglamento de la Ley N°.
489, "Ley de Pesca y Acuicultura", publicado en La Gaceta, Diario
Oficial N°. 40 del 25 de febrero de 2005.

Dentro de ese plazo el Instituto Nicaragüense de la Pesca y
Acuicultura, será la institución encargada de coordinar y garantizar
la revisión, actualización y ejecución de los Planes de Reconversión
Técnica y Ocupacional elaborados en el 2011, señalando metas
e indicadores, con los actores involucrados que contempla la
Ley. Corresponde al Poder Ejecutivo realizar las gestiones
para la obtención de los recursos financieros necesarios para la
reconversión, además de ejercer todas las acciones para el efectivo
cumplimiento y ejecución de los planes señalados.

El Instituto Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura y las instituciones
competentes, crearán las condiciones necesarias que promueva la
reconversión, promoción y capacitación de manera gradual de este
sector de la pesca, constituyéndola en una fuerza laboral calificada
y certificada, tomando en cuenta a los Buzos Retirados, Activos
y Mujeres Trabajadoras del Mar (Pikineras) para incorporarlas a
los proyectos específicos establecidos en el Plan de Reconversión.

El Instituto Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura, deberá presentar
informes trimestrales ante la Asamblea Nacional a partir de la
publicación de esta reforma, en relación a los avances del Programa
de Reconversión Técnica y Ocupacional de los trabajadores que
actualmente se dedican a la actividad de la pesca por medio del
buceo. La Asamblea Nacional ejercerá su rol fiscalizador a través
de las Comisiones Parlamentarias que considere pertinente.

Los empleadores están obligados a la celebración de contratos
escritos debidamente informado y de buena fe en todas las relaciones
laborales, de manera que asegure los derechos laborales y humanos
de los buzos."

Artículo segundo: Vigencia
La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en
cualquier medio de comunicación social escrito de circulación
nacional, sin perjuicio de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, el primero de
marzo del año dos mil dieciséis. Lie. Iris Montenegro Blandón,
Presidenta por la Ley de la Asamblea Nacional. Lie. Alba Palacios
Benavidez, Secretaria de la Asamblea Nacional.

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y
Ejecútese. Managua, tres de Marzo del año dos mil dieciséis.
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua.

El Presidente de la República de Nicaragua

A sus habitantes, Sabed:

Que,

La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua

Ha ordenado lo siguiente:

LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades,

Ha dictado la siguiente:

LEY N°. 925

LEY DE REFORMA A LA LEY N°. 276, LEY DE
CREACIÓN DE LA EMPRESA NICARAGÜENSE DE

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS
(ENACAL)

Artículo primero: Reforma
Refórmese el artículo 3 de la Ley N°. 276, Ley de Creación de la
Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios
(ENACAL), publicada en La Gaceta, Diario Oficial N°. 12 del 20
de enero de 1998, el que se leerá así:

"Artículo 3 Se otorga a ENACAL, la facultad de autorizar todos
los proyectos de agua potable y saneamiento, que desarrollen las
personas naturales, las Alcaldías y demás personas jurídicas. Lo
anterior, sin perjuicio de la observancia de todas las obligaciones
que deben cumplir y que se encuentran reguladas en otras leyes
aplicables a la materia.

Asimismo, la Empresa tendrá como objetivo brindar el servicio
de agua potable, recolección, tratamiento y disposición de aguas
residuales; para tales efectos podrá realizar las actividades
siguientes:

1) Captar, tratar, conducir, almacenar, distribuir y comercializar
agua potable y recolectar, tratar y disponer finalmente de las aguas
residuales.

2) Obtener, comprar y vender agua cruda y potable, así como
comercializar los servicios de recolección, tratamiento y disposición
final de las aguas residuales.

3) Tomar todas las medidas necesarias para que las descargas de
los sistemas de alcantarillados sanitarios cumplan las normas de
vertido establecidas por la ley.

4) Investigar, explorar, desarrollar y explotar los recursos hídricos
necesarios, así como construir las obras que se requieran para
brindar los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario y
resolver los problemas de abastecimiento y saneamiento de las
aguas en las comunidades rurales del país, de conformidad a las
demás leyes existentes.
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5) Elaborar las políticas y planes de expansión de la Empresa a
corto, mediano y largo plazo.

6) Operar los sistemas públicos de agua potable y/o alcantarillado
sanitario no concesionados a otras empresas por el Ente Regulador.

7) Cualquier otra actividad necesaria para su desarrollo."

Artículo segundo: Facultad normativa
La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados
Sanitarios (ENACAL), mediante normativa u otros instrumentos
legales, regulará los procedimientos para el otorgamiento de la
autorización a la que se refiere el artículo 3 de la Ley.

Artículo tercero: Vigencia de la Ley
La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en
La Gaceta, Diario Oficial.

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los tres días
del mes de marzo del año dos mil dieciséis. Ing. Rene Núñez
Téllez, Presidente de la Asamblea Nacional. Lie. Alba Palacios
Benavidez, Secretaria de la Asamblea Nacional.

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y
Ejecútese. Managua, cuatro de Marzo del año dos mil dieciséis.
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua.

LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO

I
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo Presidencial N°.
203-2015 del 12 de noviembre de 2015, publicado en La Gaceta,
Diario Oficial N". 228 del 1 de diciembre de 2015, el Ministro
de Hacienda y Crédito Público, en nombre y representación de la
República de Nicaragua, suscribió el 15 de enero de 2016 con el
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el Contrato de Préstamo
N°. 3 612/BL- NI y 3 612/KI-NI por un monto de Cincuenta Millones
de Dólares de los Estados Unidos de América (US$50,000,000.00)
para financiar el "Programa de Banda Ancha", el cual será ejecutado
por el Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos
(TELCOR) y la Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica
(ENATREL).

II
Que mediante el Contrato de Préstamo N°. 3 612/BL-NI y 3 612/KI-NI
anteriormente relacionado el Banco Interamericano de Desarrollo
(BID) le otorga a la República de Nicaragua un préstamo por el
monto de Cincuenta Millones de Dólares de los Estados Unidos
de América (US$50,000,000.00), cofmanciado con recursos de la
Facilidad de Corea, para financiar el "Programa de Banda Ancha",
integrado por las siguientes fuentes: BID US$25,000,000.00:
Financiamiento del Capital Ordinario (CO): Quince Millones de
Dólares de los Estados Unidos de América (US$15,000,000.00)
a treinta (30) años de plazo, incluyendo seis (6) años de gracia,
con una tasa de interés basada en LIBOR para cada trimestre,
más el margen de costo calculado del Capital Ordinario vigente
en la fecha de determinación para cada trimestre expresado en

términos de porcentaje anual; una Comisión de Crédito a un
porcentaje establecido por el Banco periódicamente y que en
ningún caso, podrá exceder del 0.75% por año. Financiamiento
del Fondo para Operaciones Especiales (FOE): Diez Millones de
Dólares de los Estados Unidos de América (US$10,000,000.00) a
cuarenta (40) años de plazo, incluye cuarenta (40) años de gracia,
se amortizará mediante un único pago que deberá efectuarse a los
cuarenta años (40) contados a partir de la fecha de suscripción
de este contrato, se pagará una Tasa de Interés del 0.25% anual y
COREA: Veinticinco Millones de Dólares de los Estados Unidos
de América (US$25,000,000.00), a un plazo de veinticinco (25)
años incluye siete (7) años de gracia; tasa de interés del 1.50% por
año; comisión inicial del 0.1%.

III

Que las condiciones financieras del préstamo otorgado por el
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Facilidad de Corea
tienen una concesionalidad de 49.56% aproximadamente y están en
armonía con los Lineamientos de la Política Anual de Endeudamiento
Público 2016, Decreto N°. 25-2015, publicado en La Gaceta, Diario
Oficial N°.142 del 30 de julio de 2015 y lo establecido en la Ley
N°. 477, Ley General de Deuda Pública, publicada en La Gaceta,
Diario Oficial N°. 236 del 12 de diciembre de 2003 y el numeral 3
del artículo 50 de su Reglamento, Decreto N°. 2-2004, publicado
en La Gaceta, Diario Oficial N°. 21 del 30 de enero de 2004.

POR TANTO

En uso de sus facultades,

El siguiente:
HA DICTADO

DECRETO A. N. N°. 7947

DECRETO DE APROBACIÓN DEL CONTRATO DE
PRÉSTAMO N°. 3612/BL-NI y No. 3612/KI-NI, SUSCRITO

EL 15 DE ENERO DE 2016, POR LA REPÚBLICA DE
NICARAGUA, REPRESENTADA POR EL MINISTERIO DE
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (MHCP) Y EL BANCO

INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), PARA
FINANCIAR EL PROGRAMA DE BANDA ANCHA

Artículo 1 Apruébese el Contrato de Préstamo N°. 3612/BL-NI y
N°. 3612/KI-NI, suscrito el 15 de enero de 2016, entre la República
de Nicaragua, representada por el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público (MHCP) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID),
por un monto de Cincuenta Millones de Dólares de los Estados
Unidos de América (US$50,000,000.00) para financiar el "Programa
de Banda Ancha" que será ejecutado por Instituto Nicaragüense de
Telecomunicaciones y Correos (TELCOR) y la Empresa Nacional
de Transmisión Eléctrica (ENATREL).

Artículo 2 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto,
publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los tres días
del mes de marzo del año dos mil dieciséis. Ing. Rene Núftez
Téllez, Presidente de la Asamblea Nacional. Lie. Alba Palacios
Benavidez, Secretaria de la Asamblea Nacional.
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